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1. INTRODUCCIÓN: 
 
El Club Deportivo “SPORT-LAB” desea extender la afición al atletismo en el 
mayor número posible de andaluces, tanto jóvenes como mayores. Con este 
fin ha pensado llevar a cabo el reto de atravesar Andalucía corriendo a pie en 
un fin de semana “tocando” las ocho provincias. El reto consiste en una 
carrera no competitiva, lúdica, de relevos y solidaria que, partiendo de 
Ayamonte en Huelva finalizará en la ciudad de Almería.  
 
 La carrera está organizada por “SPORT LAB” http://www.sport-
lab.net Telf. 958 499405 con sede en C/ Lisboa, 16 Urb. Llanos de Silva.- 
18230 ATARFE (Granada).  

 
2.- DATOS GENERALES DEL EVENTO:  
 
 
Nombre: RETO: ANDALUCIA CORRIENDO EN TRES DÍAS 
Fecha de celebración: los días 20,21 y 22 de junio de 2008 
Participantes aproximados: 200 (femeninos y masculinos). 
 
 
3. OBJETIVOS GENERALES:  
 
 

- Atravesar corriendo a pie de forma ininterrumpida nuestra Comunidad Autónoma, desde el próximo 
viernes 20 de junio hasta el domingo 22, pasando por las 8 provincias.  

 
- Unir a los andaluces de las ocho provincias en  el fomento de la práctica del deporte como hábito de 

vida saludable. 
 

- Involucrar a personas de todas las edades de las provincias andaluzas en la práctica del deporte 
saludable y como alternativa a las drogas, alcohol o violencia (hábitos perniciosos para sí mismos y 
para la sociedad). 

 
- Fomentar actitudes solidarias hacia personas, países y situaciones de pobreza que nos rodean, tanta 

en nuestra Comunidad Autónoma como en otras zonas del tercer mundo. Se trata de una carrera sin 
ánimo de lucro porque todo lo recaudado irá destinado a la ONG que se detalla más abajo. 

 
 
3.1. OBJETIVO ESPECÍFICO SOLIDARIO: 
 
 

- Recaudar fondos para instalar tanques de agua potable en dos escuelas de Kenia de la ONG de 
ámbito andaluz: PROCLADE BÉTICA 

 
- Beneficiarios del Proyecto: 750 estudiantes y 9.500 habitantes de la comunidades cercanas. 

 
- El proyecto solidario consiste en la adquisición y montaje de 8 tanques de agua potable de 10.000 

litros que serán instalados en dos escuelas primarias y al que tendrán acceso las comunidades 
cercanas. 

 
- La duración del proyecto es de un año. 
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- El presupuesto, según la ONG es: 
 

o Presupuesto total: 16.400 € (2.050 € cada tanque de agua) 
o Presupuesto solicitado 16.400 € 
o Presupuesto aportado: las comunidades autóctonas aportan la mano de obra y los 

materiales. 
 

- La ubicación es en el Distrito de Machakos, Kenia. 
 
- Justificación del Proyecto: Machkos es una región semiárida cercana a Nairobi, donde la escasez 

de lluvias destaca como el factor más limitante del desarrollo de sus pobladores. Para los pueblos de 
Kunikila y Musinguini, tener acceso al agua es uno de los acontecimientos más importantes de su 
vida. A veces para buscarla han de caminar más de 3 Km., y no siempre es de buena calidad, 
viéndose obligados a beber agua sucia con los consiguientes problemas de salud. Este problema lo 
sufren especialmente los niños y niñas por ser más sensibles a las enfermedades digestivas y porque 
en las escuelas son los propios niños los que tienen que traer la carga de agua diariamente. Este 
proyecto también ayudará a cambiar la vida de esta zona, siempre pendiente de las lluvias, porque 

podrán plantar una pequeña huerta 
de verduras. Las mujeres que son las 
más afectadas de esta situación de 
falta de agua, podrán reducir los 
kilómetros que hoy hacen para 
proveerse. El proyecto ayudará al 
pueblo para realizar otros y generar 
algo de riqueza. 

 
- Como aportación inicial para el 

objetivo solidario, al inscribirse cada 
corredor abonará la cantidad de 5 €. 

 
- Se buscarán también aportaciones de 

personas particulares, empresas 
comerciales y organismos oficiales. 

 
- Con tal fin hay una c/c en el BBVA con 

el nº 0182 04 46100201536847,  
abierta para tal fin y a la que irán los 
donativos recibidos. 

 
 
4. ÁMBITO DEL PROYECTO: ANDALUCÍA 
 
El Proyecto inicial es unir a Andalucía por medio del deporte; por tanto, el ámbito del reto propuesto abarca 
las ocho provincias, si bien sólo en su aspecto territorial, dado que se alargaría mucho, si hubiera que llegar a 
todas las capitales y ciudades significativas.  
 
 Como consecuencia del ámbito territorial del reto, consideramos que deben estar implicadas:  
 

- La Consejería de Turismo, Comercio y Deporte a través de la Secretaría General para el Deporte. 
- La Consejería de Gobernación a través de su Dirección General de Juegos y Espectáculos Públicos. 
- Las Diputaciones Provinciales de las ocho provincias. 
- Los Ayuntamientos de los Municipios de paso de la prueba. 
- La Federación Andaluza de Atletismo. 
- Los Clubes Deportivos de Atletismo de Andalucía. 
- Protección Civil de las ocho provincias andaluzas. 
- Secretaría General de Instituciones Penitenciarias 
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5. PLANIFICACIÓN: 
 
La actividad consiste básicamente en una carrera a pie mediante relevos desde AYAMONTE (Huelva) hasta 
ALMERÍA entre los días 20 y 22 de junio de 2008. 
 
 Dicha carrera tendrá, al menos, un corredor que portará el testigo, que irá cediéndolo a otro y éste a 
otro, de manera sucesiva, sin descanso durante el día y la noche. El corredor-portador del testigo podrá ser 
acompañado de cuantos corredores lo deseen. El testigo portará un mensaje de amistad, unión y solidaridad 
entre todos los andaluces a través del deporte por parte del Alcalde de Ayamonte, como municipio limítrofe 
con Portugal para el Alcalde de Almería, como capital de la provincia más oriental de Andalucía. 
 
 Los relevos serán de una hora y está previsto que la distancia recorrida por cada atleta sea de 10 
kilómetros, una distancia asumible por personas que habitualmente practican la carrera. Evidentemente, cada 
trayecto del recorrido podrá ser acompañado por todas aquellas personas que lo deseen aunque, según el 
Reglamento que más adelante se acompaña, para ser portador del testigo habrá que inscribirse previamente, 
antes del comienzo de la prueba. 
 
 Para los atletas que, una vez finalizada su participación, deseen volver a su lugar de origen habrá un 
coche-escoba que les recogerá y les irá dejando en el lugar convenido. El mismo coche-escoba se encargará 
de recoger a los atletas que deseen continuar la carrera hasta la meta en Almería.  
 
 Todo el recorrido se ha previsto por carreteras secundarias locales o comarcales, evitando siempre el 
paso por autovías. En algún tramo, concretamente desde la salida de Sevilla hasta la llegada a Alcalá de 
Guadaira, habrá que correr por la vía de servicio de la A92, en la zona de los Polígonos Industriales. De todos 
modos, la carrera siempre irá precedida de un coche, suficientemente visible, para preparar los cruces más 
conflictivos; de igual modo, la carrera la cerrará otro vehículo para evitar la intromisión de otros que puedan 
entorpecer la marcha.  
 

En todo caso, se ha solicitado a los Ayuntamientos de las localidades de paso que nos faciliten el 
tránsito por la misma bien con la Policía Local bien con Protección Civil. Y, en último término, pediremos 
ayuda, además de los organismos referidos, a la Guardia Civil, sin cuya colaboración resulta más complicada la 
realización del Proyecto. 

 
Se va a solicitar también a la Secretaría General de Instituciones Penitenciarias la posibilidad de incluir 

en la carrera a dos reclusos de cada uno de sus centros en Andalucía para los trayectos que elijan. 
 
 
5.1. CROQUIS DEL PROYECTO y RECORRIDO: 
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5.3. PROGRAMACIÓN:  
 
 

- Día 20 de junio viernes: 
Acto protocolario en el Puerto de Ayamonte 

Recepción de la Carta del Alcalde por el corredor que porta el testigo para su entrega al 
Alcalde de Almería. 

00:00 h. Salida oficial del Reto “Andalucía en tres días” 
02:00 h. Paso previsto por la localidad de LEPE 
02:46 h. Paso prevista por la localidad de CARTAYA 
05:07 h. Entrada en la ciudad de HUELVA 
06:29 h. Paso por la localidad de SAN JUAN DEL PUERTO 
07:38 h. Paso por la localidad de LUCENA DEL PUERTO 
09:46 h. Paso por la localidad de ALMONTE dirección Sevilla 
11:13 h. Entrada en la localidad de HINOJOS 
11:37 h. Límite de las provincias de Huelva y Sevilla 
12:37 h. AZNALCÁZAR dirección BOLLULLOS DE LA MITACIÓN 
13:45 h. Paso por el centro de BOLLULLOS DE LA MITACIÓN 
14:30 h. Paso por el centro de BORMUJOS 
14:42 h. Paso por el centro de CASTILLEJA DE LA CUESTA 
15:04 h. Paso por la localidad de CAMAS 
15:18 h. Entrada a SEVILLA por Pabellón de las Américas (Isla Cartuja) 
15:31 h. Paso por la Torre del Oro 
15:48 h. Paso por Estación de Santa Justa 
15:59 h. Paso por Avenida de Andalucía 
  Vía de Servicio por Polígonos Industriales 
17:21 h. Paso por la localidad de ALCALÁ DE GUADAIRA 
18:13 h. Paso por el cruce sobre el río Guadaira 
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19:14 h. Paso por el cruce Utrera-Carmona, siguiendo por la A360 
20:24 h. Paso por el cruce sobre el río Jandairilla 
22:31 h. Paso por la localidad de MORÓN DE LA FRONTERA 

 
- Día 21 de junio, sábado:  

  
 01:39 h. Paso por la localidad de PRUNA 
 02:02 h. Límite de las provincias de Sevilla y Cádiz 
 02:18 h. Paso por la localidad de OLVERA 
 04:01 h. Límite de las provincias de Cádiz y Málaga 
 06:30 h. Paso por la localidad de CAMPILLOS 
 08:58 h. Desvío hacia Antequera 
 10:10 h. Vía de servicio dirección Córdoba 
 12:05 h. Paso por la localidad de VILLANUEVA DE ALGAIDA 
 13:41 h. Límite de las provincias de Málaga y Córdoba 
 14:28 h. Paso por el Pantano de Iznajar 
 15:36 h. Paso por EL HIGUERAL dirección PRIEGO 
 16:44 h. Paso por Los Ricardos 
 17:30 h. Paso por la localidad de PRIEGO DE CORDOBA  
  19:12 h. Límite de las provincias Córdoba y Jaén 
 20:19 h. Paso por la localidad de ALCALA LA REAL 
 21:47 h. Límite de las provincias de Jaén y Granada 
 23:53 h. Paso por la localidad de COLOMERA 

 
- Día 22 de junio, domingo:  
 
 01:51 h. Paso por la localidad de ALBOLOTE, por debajo del Torreón 
 02:18 h. Paso por la localidad de MARACENA 
 02:56 h. Entrada a GRANADA 
 03:06 h. Salida por la Carretera de la Sierra 
 04:13 h. Paso por la localidad de DUDAR 
 06:50 h. Paso por la localidad de LA PEZA 
 07:58 h. Paso por la localidad de PURULLENA 
 08:33 h. Paso por el centro de la localidad de GUADIX 
 09:03 h. Paso por la localidad de ESFILIANA 
 09:09 h. Paso por la localidad de ALCUDIA DE GUADIX 
 10:58 h. Paso por la localidad de HUENEJA 
 11:40 h. Límite de las provincias de Granada y Almería 
 12:52 h. Paso por la localidad de ABLA, dirección Aula de la Naturaleza  

 13:47 h. Paso por el Puerto de Montaña, altitud 1390 m, Al 3404 
 16:03 h. Paso por la localidad de RAGOL 
 16:16 h. Paso por la localidad de INSTINCION 
 16:30 h. Paso por la localidad de ILLAR 
 17:01 h. Paso por la localidad de TERQUE 
 17:41 h. Cruce hacia Gádor, Al 3411 
 18:30 h. Cruce hacia Benahadux por A348 
 18:40 h. Gasolinera Repsol, por la A92=340ª 
 19:04 h. Seguir todas las rotondas al frente, dirección Almería 
 19:30 h. Entrada a ALMERIA por Carretera de Ronda 
 19:35 h. Tomar la calle Granada 
 19:35 h. ALMERIA, plaza de san Sebastián 
 19:51 h. Entrada al Puerto 
 19:54 h. Torre de vigilancia: META    
   Entrega del testigo al Alcalde de Almería 

Fiesta solidaria por la finalización de la prueba y entre pública de lo recaudado a la ONG 
PROCLADE BËTICA.  
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6. REGLAMENTO DE LA PRUEBA 
 

1. Podrán participar en el Reto “Andalucía corriendo en tres días” todas las personas que lo deseen, 
federadas o no, con la única condición de haber cumplidos los 18 años.  

2. Como prueba lúdica, solidaria y no competitiva se excluye todo tipo de categorías y clasificaciones por 
sexo. 

3. Todos los atletas participantes se comprometen a respetar las indicaciones de la Organización 
evitando correr tanto delante como detrás de los coches señalizados.  

4. Para ser portador del testigo la condición es haberse inscrito como tal previamente. Se seguirá un 
orden estrictamente de inscripción.  

5. Al tratarse de una prueba no competitiva sino lúdica y solidaria, se pide a los atletas que se inscriban 
una ayuda económica voluntaria para el Proyecto que la ONG “PROCLADE BÉTICA” tiene en Kenia.  

6. El atleta que, debiendo presentarse en su lugar para hacer el relevo, no estuviera presente a la hora 
prevista perderá su turno que podrá recuperar sólo en el caso de faltara algún otro. 

7. Como prueba no competitiva sino lúdica y solidaria no habrá número de dorsal pero sí camiseta 
conmemorativa para todos los atletas inscritos en la carrera. 

8. Independientemente del recorrido realizado y del relevo que se haga, todos los corredores 
participantes en la prueba serán considerados colaboradores del Proyecto “Agua potable para dos 
Escuelas de Kenia” y formarán parte de la “PRIMERA PRUEBA SOLIDARIA ANDALUCIA CORRIENDO 
EN TRES DÍAS”. 

9. Todos los ingresos como consecuencia de las inscripciones serán depositados en la c/c del BBVA 0182 
04 46100201536847.  

10.  Así mismo, se consideran ingresos todas las ayudas que la prueba reciba por parte de Entidades 
Oficiales o Casas Comerciales, en cuyo caso formarán parte de los ingresos para el Proyecto de 
PROCLADE BÉTICA. 

11.  El incumplimiento del presente Reglamento por parte de algún corredor  llevará consigo su 
eliminación de la carrera. 

12.  La Organización no se hace responsable de los posibles accidentes que pudieran ocurrir como 
consecuencia de no respetar las indicaciones de la Organización. 

 
 


